
0886, DECRETON° 

NEUQUÉN, 	3 0 AGO 2024 

    

VISTO: 

La planta de personal de la Secretaría de Finanzas, 
Recursos y Protección Ciudadana, la Ordenanza N° 7694; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha llevado adelante un análisis detallado del 
personal de planta política y personal contratado bajo la modalidad Contrato de 
Servicios asimilado a categoría —CAC de la Secretaría indicada en el Visto; 

Que del análisis realizado, la actual gestión de gobierno ha 
considerado la necesidad de igualar condiciones de estabilidad laboral de 
agentes de planta política y de contratados que reúnan los requisitos 
establecidos en el ANEXO I, Capítulo II, Título I, Ingreso, artículo 4°) y Capítulo 
III, artículo 7°) de la Ordenanza indicada en el Visto, para ser incorporados en la 
planta permanente de las áreas mencionadas precedentemente; 

Que de igual modo se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el 
ANEXO II de la Ordenanza anteriormente mencionada, respecto del 
agrupamiento al que pertenecen y la categoría que dicha norma establece que 
corresponde asignarles, esto es categoría doce (12) para el tramo ejecución y 
categoría dieciocho (18) para el agrupamiento profesional; 

Que para la incorporación de la planta permanente municipal 
se ha considerado únicamente al personal que hubiera ingresado con 
anterioridad al día 9 de diciembre del año 2019, y de los trabajadores que 
hayan ingresado con anterioridad al día 31 de diciembre de 2019 bajo contrato 
de servicio modalidad asimilado a categoría (contrato CAC), que siempre 
cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente y de acuerdo al 
informe favorable emitido por el personal jerárquico de los sectores de los 
cuales dependen los agentes; 

Que la dependencia funcional del personal a incorporar, se 
detallará en el formulario de ingreso que será notificado a cada agente, junto 
con los requisitos y la documentación correspondiente previstos en la citada 
Ordenanza en el plazo de noventa (90) días corridos, desde la publicación del 
presente decreto en el Boletín Oficial Municipal; 

Que atento que a algunos agentes se les han asignado 
adicionales y categorías referenciales y/o de planta política, resulta necesario 
ratificar su continuidad, mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean 
necesarios sus servicios; 

Que mediante el Decreto N° 0242/2024 se encuentra a 
cargo de la Secretaria de Hacienda y Planificación Financiera al señor 
Secretario de Gobierno y Coordinación desde el día 27 de febrero de 2024 y 
mientras sea necesario contar con sus servicios; 
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Que en consecuencia corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) INCORPÓRASE 	en 	Planta 	Permanente 	de 	la 
------ Secretaría de Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana, a las 
personas que se detallan en el ANEXO ÚNICO del presente decreto, en la 
categoría que para cada caso allí se indica, a partir del 01 de enero de 2024, 
conforme con los requisitos establecidos para el ingreso, en la Ordenanza N° 
7694, y de acuerdo con los fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte integrante de la presente norma legal. 

Artículo 2°) ESTABLÉZCASE que los agentes consignados en el 
ANEXO ÚNICO del presente decreto, continuarán en la planta 

política municipal, percibiendo los adicionales asignados y las categorías 
referenciales y/o de planta política vigentes y otorgadas con anterioridad a la 
presente norma legal, mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean 
necesarios sus servicios. 

Artículo 3°) DETERMINASE como condición para la incorporación a la 
  planta permanente municipal, que los agentes consignados en el 
ANEXO ÚNICO de la presente norma legal, deberán cumplir con los requisitos 
previstos en el ANEXO I, Capitulo II, Título I, Ingreso, artículo 4°) de la 
Ordenanza N° 7694, y presentar ante la Subsecretaría de Recursos Humanos 
la documentación correspondiente dentro del plazo de noventa (90) días 
corridos contados desde el día de la publicación del presente Decreto en el 
Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá 
	 con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 5°) A través de la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
	 efectúense las notificaciones de rigor. 

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de 
	 Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana y de Gobierno y 

Coordinación a cargo de la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera. 

Artículo 7°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a 
  la Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO ÚNICO 

SECRETARIA DE FINANZAS, RECURSOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

LEGAJO APELLIDO/S Y NOMBRE/S CAT 
45634 ARDITO, María José 12 
48563 ARRIAGADA, Raúl Gabriel 12 
48564 BALERI, Tatiana Soledad 18 
48565 BENITEZ, Marcos David 12 
48539 CAMACHO, Ana Rosa 12 
48566 CARTER DE LA VEGA, Martín Javier 12 
48567 CIFUENTES, Macarena Alejandra 12 
48264 CIFUENTES, Flavia Vanesa 12 
48568 CORTEZ, Ana Marfa 18 
48569 ESPEJO YARYURA, Nerea Suyai 12 
48603 FERNANDEZ, Silvana Analía 18 
48663 FUENTES, Pablo Ariel 12 
48265 LOPEZ, Jaqueline Johana 12 
48209 MARTINEZ, Axis Rocío 12 
48573 MORA JARA, Natalia Lucía 12 
48574 OCHOA, Fernando Oscar 12 
48575 PAREDES FUENTES, Rocío María Paula 12 
48576 PERALTA, Marcelo Osvaldo 12 
47869 PERALTA, Marcelo Sebastián 12 
48577 QUINTEROS, Luciano Joaquín 12 
48578 RAMIREZ, Daniela Desiré 18 
48580 SANCHEZ, Marlene Fabiana 18 
48581 SEPULVEDA LEGUIZAMON, Marina Isabel 12 
48582 TORRES, Agustina Alejandra 18 
48560 WENZ, Julia Soledad 12 
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